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E X T R A C T OE X T R A C T OE X T R A C T OE X T R A C T O    
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCAL en 

la Sesión Ordinaria celebrada el día        6 de mayo de 20266 de mayo de 20266 de mayo de 20266 de mayo de 2026    
 
 
 
PUNTO PRIMERO; 305PUNTO PRIMERO; 305PUNTO PRIMERO; 305PUNTO PRIMERO; 305////22226666    SECRETARÍA:SECRETARÍA:SECRETARÍA:SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (8061/26) 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 29 de abril de 

2026. 
 
    
PUNTO SEGUNDO; 306/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SEGUNDO; 306/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SEGUNDO; 306/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SEGUNDO; 306/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE 
CLIMATIZACIÓN Y UN GRUPO ELECTRÓGENO EN DOS EDIFICIOS 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO. LICITACIÓN 
PASS. (24205/25)    

    
Según Dictamen se aprueba el expediente de contratación del 

suministro e instalación de equipo de climatización y un grupo 
electrógeno en dos edificios municipales. Procedimiento abierto 
simplificado sumario y tramitación ordinaria, convocando su licitación. 

 
    
PUNTO TERCERO; 307/26 CONTRATACIÓN: PUNTO TERCERO; 307/26 CONTRATACIÓN: PUNTO TERCERO; 307/26 CONTRATACIÓN: PUNTO TERCERO; 307/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ORIENTACIÓN JURÍDICA, 
ASESORAMIENTO EN MATERIA DE EXTRANJERÍA E INFORMACIÓN ANTE 
OCUPACIÓN DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE COLMENAR VIEJO. 
LICITACIÓN PAO. (2318/26)    

    
Según Dictamen se aprueba el expediente de contratación del 

servicio de orientación jurídica, asesoramiento en materia de extranjería e 
información ante ocupación de vivienda del municipio de Colmenar 
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Viejo. Procedimiento abierto y tramitación ordinaria, convocando su 
licitación. 

    
    
PUNTO CUARTO; 308/26 CONTRATACIÓN: PUNTO CUARTO; 308/26 CONTRATACIÓN: PUNTO CUARTO; 308/26 CONTRATACIÓN: PUNTO CUARTO; 308/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA DE LA GLORIETA DE LAS 
LAVANDERAS DEL MANZANARES. LICITACIÓN PAO. (1446/26)    

    
Según Dictamen se aprueba el proyecto y expediente de 

contratación de las obras de reforma de la Glorieta de las lavanderas del 
Manzanares. Procedimiento abierto y tramitación ordinaria, convocando 
su licitación. 

 
    
PUNTO QUINTO; 309/26 CONTRATACIÓN: PUNTO QUINTO; 309/26 CONTRATACIÓN: PUNTO QUINTO; 309/26 CONTRATACIÓN: PUNTO QUINTO; 309/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE LA OBRA DE ACONDICIONAMIENTO DE LA CALLE 
SAN SEBASTIÁN (TRAMO PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN-GLORIETA “EL 
YIYO”). LICITACIÓN PAO. (20292/25)    

    
Según Dictamen se aprueba el proyecto y expediente de 

contratación de la Obra de acondicionamiento de la Calle San Sebastián 
(tramo plaza de la Constitución – Glorieta “El Yiyo”). Procedimiento 
abierto y tramitación ordinaria, convocando su licitación. 

 
    
PUNTO SEXTO; 310/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SEXTO; 310/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SEXTO; 310/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SEXTO; 310/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “ACTUACIONES EN LA PLAZA DE 
TOROS DE LA CORREDERA CON MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRONALES” 
2026. LICITACIÓN PNSP. (7377/26)    

    
Según Dictamen se aprueba el expediente de contratación del 

Servicio de actuaciones en la plaza de toros de la Corredera con motivo 
de las fiestas patronales 2026. Procedimiento Negociado sin Publicidad y 
tramitación ordinaria, convocando su licitación. 
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PUNTO SÉPTIMO; 311/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SÉPTIMO; 311/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SÉPTIMO; 311/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SÉPTIMO; 311/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA 
MUNICIPAL. (4515/26) 

    
Según Dictamen se aprueba el expediente de contratación del 

Servicio de Teleasistencia Domiciliaria Municipal. Procedimiento abierto y 
tramitación ordinaria, convocando su licitación. 

 
    
PUNTO OCTAVO; 312/26 CONTRATACIÓN: PUNTO OCTAVO; 312/26 CONTRATACIÓN: PUNTO OCTAVO; 312/26 CONTRATACIÓN: PUNTO OCTAVO; 312/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES Y 
JARDINES. (22365/25)    

    
Según Dictamen se adjudica el contrato a la empresa ACCIONA 

MEDIO AMBIENTE SA (A46609541) con la oferta de 4.060.464,38 euros al 
año, IVA incluido. La duración del contrato es de cuatros años con 
posibilidad de una prórroga de un año. 

 
 
PUNTO NOVENO; 313/26 CONTRATACIÓN: PUNTO NOVENO; 313/26 CONTRATACIÓN: PUNTO NOVENO; 313/26 CONTRATACIÓN: PUNTO NOVENO; 313/26 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA 

(SEGUNDA) DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL EDIFICIO CALLE 
GANADEROS Nº 7 – MATADERO – AYUNTAMIENTO DE COLMENAR 
VIEJO. (9916/24) 

    
Según Dictamen se autoriza la segunda prórroga del contrato por 

plazo de un año finalizando por tanto el 17 de julio de 2027. 
 
    
PUNTO DÉCIMO; 314/26 CONTRATACIÓN:PUNTO DÉCIMO; 314/26 CONTRATACIÓN:PUNTO DÉCIMO; 314/26 CONTRATACIÓN:PUNTO DÉCIMO; 314/26 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA (PRIMERA) 

DEL CONTRATO DE SERVICIO INTEGRAL DE ATENCIÓN COMUNITARIA A 
PERSONAS MAYORES. (24833/23)    

    
Según Dictamen se autoriza primera prórroga del contrato por 

plazo de un año finalizando por tanto el 1 de agosto de 2027. 
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PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 315/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 315/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 315/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 315/26 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA 
(PRIMERA) DEL CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
SOPORTE TÉCNICO DEL SOFTWARE ACCEDE PADRÓN MUNICIPAL DE 
HABITANTES. (5976/24)    

    
Según Dictamen se autoriza la prórroga del contrato por plazo de 

dos años finalizando por tanto el 22 de julio de 2028. 
 
    
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 316/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 316/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 316/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 316/26 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA 

(PRIMERA) DEL CONTRATO DE SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, 
DESINSECTACIÓN Y DESINFECCIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
COLMENAR VIEJO. (CONTROL DE PLAGAS). (26589/23)    

    
Según Dictamen se autoriza primera prórroga del contrato por 

plazo de un año finalizando por tanto el 1 de agosto de 2027. 
 
    
PUNTO DÉCIMO TERCERO; 317/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO TERCERO; 317/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO TERCERO; 317/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO TERCERO; 317/26 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA 

DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE PIEZAS DE REPUESTO ORIGINALES 
PARA JUEGOS INFANTILES. (9460/25)    

    
Según Dictamen se autoriza la prórroga del contrato por plazo de 

un año finalizando por tanto el 5 de agosto de 2027. 
 
    
PUNTO DÉCIMO CUARTO; 318/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO CUARTO; 318/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO CUARTO; 318/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO CUARTO; 318/26 CONTRATACIÓN: CAMBIO DE 

RESPONSABLE DEL CONTRATO “DINAMIZACIÓN DEL PASAJE DEL 
TERROR” (13068/24) 

 
Se designa como nueva responsable del contrato a la Directora de 

la Casa de la Juventud, Elena García Fernández. 
 
 
PUNTO DÉPUNTO DÉPUNTO DÉPUNTO DÉCIMO QUINTO; 319/26 CONTRATACIÓN: CIMO QUINTO; 319/26 CONTRATACIÓN: CIMO QUINTO; 319/26 CONTRATACIÓN: CIMO QUINTO; 319/26 CONTRATACIÓN: RESOLUCIÓN 

DEL CONTRATO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE 
EJECUCIÓN Y ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, CONTRATACIÓN DE LA 
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DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA Y LA COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD, ASI COMO LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO 
EDIFICIO SOCIOCULTURAL DE LA CALLE DEL TRANSIBERIANO. (1787/20)    

    
Según Dictamen se aprueba la resolución del contrato por 

incumplimiento culpable del contratista. 
    
    
PUNTO DÉCIMO SEXTO; 320/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y PUNTO DÉCIMO SEXTO; 320/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y PUNTO DÉCIMO SEXTO; 320/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y PUNTO DÉCIMO SEXTO; 320/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: PRESUPUESTO MUNICIPAL: PRESUPUESTO MUNICIPAL: PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
FACTURAS Nº 16. (8453/26)    

    
Se aprueba la relación de facturas número 16/2026, cuyo importe 

total asciende a 85.664,44 euros. 
    
    
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 321/26 RESPONSABILIDAD PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 321/26 RESPONSABILIDAD PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 321/26 RESPONSABILIDAD PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 321/26 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: PATRIMONIAL: PATRIMONIAL: PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA 
AJG 170/26 DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR CAÍDA EN C/ 
HUERTAS. (16491/25)    

    
Según propuesta se desestima el recurso de reposición 

presentado. 
 
 
PUNTO DÉCIMO OCTAVO; PUNTO DÉCIMO OCTAVO; PUNTO DÉCIMO OCTAVO; PUNTO DÉCIMO OCTAVO; ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 322*/26 322*/26 322*/26 322*/26 
CONTRATACIÓN: CONTRATACIÓN: CONTRATACIÓN: CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
FERRETERÍA, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, PINTURA FONTANERÍA, 
Y ALQUILER DE MAQUINARIA CON MAQUINISTA PARA LA BRIGADA 
MUNICIPAL. (21704/25) 

 
Previa declaración de la urgencia se adjudica el contrato por lotes 

de la siguiente manera: 
Lote 1 a SUMINISTROS RUFINO NAVARRO S.L., NIF B80175813 
Lote 2 a FERAYU SL, NIF B83234799 
Lote 3 a SEGOPI CENTRO SL, NIF B78295300 
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Lote 4 a FERRETERIA IBERMADRID SA, NIF A80887201 
Lote 5 a MARIANO GARCIA HERMANOS (MAGARSA), NIF 
A28783769 
 
La duración del contrato es de un año, pudiendo establecerse dos 

prórrogas de un año cada una. 
 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
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